
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 10 de febrero de 2023. En la fecha informo a la señora Juez que el 

proceso de la referencia ha regresado del H. Tribunal Superior. Sírvase proveer Rad. 

2018-266.  

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO N° 001 

 

 

Santiago de Cali, 10 de febrero dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2018-266. 

 

 

 

 

 



 AGENCIAS EN DERECHO a cargo de COLPENSIONES: 

Primera Instancia   $4´000.000.oo 

Segunda Instancia   $1´160.000.oo 

Otros gastos    $0.oo 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un total de $5´160.000 a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO - ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

   

NOTIFIQUESE   

 

 

 



SECRETARÍA: Cali, 10 de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez la 

demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por LUZ ESTELA 
BENAVIDEZ VERA, Sírvase proveer. 

 

El secretario 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

AUTO INTERLOCUTORIO No 98 

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023 

En virtud del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el 

apoderado judicial de la pasiva da cumplimiento del requerimiento realizado, por 

lo anterior se 

DISPONE 
 

PONER EN CONOCIMIENTO dirección solicitada mediante Auto Interlocutorio, 

con la cual se pueda notificar a la señora MARIA ESPERANZA INAGAN DE 

CANACUAN dentro del presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
REF.  ORDINARIO DE RIMERA INSTANCIA 

DTE: LUZ ESTELA BENAVIDEZ VERA  

DDO: COLPENSIONES 

RAD.: P-2019-283 

 





INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023. A Despacho 

de la señora juez, informándole que la parte demandante aporta memorial 

solicitando el desistimiento de las pretensiones del ejecutante, sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario. 
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 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 22 
 

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023 
 

Teniendo en cuenta el memorial que allega la parte actora mediante su apoderado 
judicial quien posee la facultad para desistir, el despacho se acogerá a lo señalado 
en el artículo 314 del Código General del Proceso y dará por terminado la presente 
actuación, archivando las diligencias, en consecuencia el Despacho, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo propuesto ADENIS 
PABON ZUÑIGA en contra del COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS a cargo de las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ADENIS PABON ZAÑIGA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-124 

 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado para este proceso. Sírvase proveer. 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO SUSTANCIACION No 21  

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 

evidencia depósito judicial No. 469030002861910, por valor de $2.500.000,00, 
consignado a órdenes de este despacho, por tanto, se ha de ordenar su pago a favor 

del ejecutante a través de su apoderad0 judicial, quien tiene facultad para recibir.  

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. No. 469030002861910, 
por valor de $2.500.000,00, consignado a órdenes de este despacho, a favor del 

doctor GUILLERMO LEON GONZALEZ MORENO, identificado con C.C. No. 
16.262.602 y T.P. No. 24.991 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado 

judicial del ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: JOSE OSCAR AYALA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2023-061 


